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l. Acrónimos y Glosario de Términos 

Acrónimos 

CAAS: Comité del Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del SPR. 

DAAOP: Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública del SPR. 

DC: Dirección de Contabilidad del SPR. 

DGAJT: Dirección General de Asuntos Jurídicos y Transparencia del SPR. 

DGCC: Dirección General de Canal Catorce del SPR. 

DI: Dirección de Imagen del SPR. 

DNPI: Dirección de Noticias y Programas Informativos del SPR. 

DP: Dirección de Producción del SPR. 

DPC: Dirección de Programación y Continuidad del SPR. 

DT: Dirección de Transmisión del SPR. 

FUIT: Formato Único de Inicio de Trámite. 

PAAS: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

PAT: Plan Anual de Trabajo del SPR 

POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios. 

SPR o Sistema: Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 

UAF: Unidad de Administración y Finanzas del SPR. 
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Continuidad Dirección General de Canal Catorce 
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Programación y Continuidad 
Fecha de 

elaboración: 22104124 

Glosario de Términos 

Cápsula: Formato televisivo de corta duración, generalmente no más de diez 

minutos, de cualquier género o tema, que se incluyen en transiciones entre 

un programa y otro no necesariamente con horario fijo. 

Carpeta de contratación: Integración de documentación administrativa y 

legal que ampara la titularidad de los derechos de distribución de 

contenidos audiovisuales y la personalidad jurídica del proveedor de una 

propuesta de licenciamiento en el SPR. 

Cesión de derechos de transmisión: Derechos de transmisión temporal de 

contenidos audiovisuales otorgados a título gratuito por empresas, 

instituciones públicas o privadas y/o personas productoras independientes 

nacionales o extranjeras a partir de la firma de una cesión en el SPR. 

Cedente: Persona física o moral (empresa, institución pública o privada, 

productor nacional y/o extranjero(a) que posee y traspasa los derechos de 

transmisión de contenidos audiovisuales. 

Comedia: Género televisivo que busca entretener y hacer reír a las 

audiencias, para lo cual apela a recursos como el sarcasmo, la parodia, la 

ironía o la confusión. 

G¿~uv-~~1-
Sandra Ortega Tames 

Dirección General de Canal Catorce 
Elaboró Revisó y Aprobó 
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Fecha de Programación y Continuidad elaboración: 22104124 

Concurso: Género televisivo basado en alguna actividad o juego que da 

derecho a la obtención de un premio a quienes participan voluntariamente, 

ya sea mediante desembolsos económicos, llamadas telefónicas, envíos de 

mensajes de texto u otros medios. Para la adjudicación de los premios, 

además de la suerte o el azar, se puede incluir la superación de pruebas de 

conocimiento o de destreza. 

Convenio: Derechos de transmisión temporal de contenidos audiovisuales 

otorgados a título gratuito al SPR por empresas, instituciones públicas o 

privadas y/o personas productoras independientes nacionales o extranjeras 

a partir de la firma de un convenio. 

Danza: Género televisivo que tiene como objetivo mostrar secuencias de 

movimientos corporales de una o varias personas, generalmente 

acompañadas de música, que pueden tener fines artísticos, de 

entretenimiento o religiosos. 

Deporte: Género televisivo basado en la difusión de información relevante 

del ámbito deportivo, presentada a manera de noticiario o revista y con 

inclusión de análisis. Puede contar con una persona titular o varias, o 

ninguna, dependiendo del estilo del contenido. 

Documental: Género televisivo que busca reflejar la realidad, o parte de ella, 

de lugares, tiempos, sucesos, flora, fauna, personas y/o sociedades, para lo 

vSevu2VM Úr~ 
~ Sandra Ortega Tamés 
Dirección General de Canal Catorce 

Revisó y Aprobó 
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cual se vale de registros directos, cámaras ocultas, testimonios, materiales de 

archivo, documentos y/o memorias. 

Drama: Género televisivo basado en la ficción narrativa (o semi ficción) que 

incluye temáticas, pasajes o elementos serios o graves en su desarrollo. Su 

forma expresiva es el diálogo y los personajes adquieren vida gracias a los 

actores y/o actrices que lo escenifican. 

Entrevista: Género televisivo que presenta las afirmaciones, opiniones, 

testimonios y/o respuestas directas de una persona a las preguntas o temas 

planteados por otra, que actúa como entrevistadora. 

Eventos: Transmisión en vivo o de manera diferida de actividades o sucesos 

artísticos de carácter deportivo, cultural, educativo, social o cívico, planeados 

o no y de duración variable. 

Ficción: Género televisivo que se enfoca en desarrollar tramas y contar 

historias por medio de personajes. 

Ficha de calificación técnica: Registro de las especificaciones técnicas 

generales y particulares de contenidos audiovisuales a ser transmitidos y/o 

ingresados a la videoteca de Canal Catorce del SPR. Incluye la calidad de 

audio y video, posibles fallas técnicas, el origen analógico o dig ital de los 

mismos, entre otros datos. 

~Qhx~ 
• Sandra Orte;; Ta~és 

Direcció Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó 
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Infantil: Contenido audiovisual destinado a niños en edad escolar que tiene 

por objeto contribuir a su crecimiento y formación mediante el estímulo de 

su curiosidad, la participación y el sentido de lo lúdico, así como el esfuerzo 

individual y en equipo. 

Licenciamiento: Derechos de transmisión temporal de contenidos 

audiovisuales adquiridos a empresas, instituciones públicas o privadas y/o 

personas productoras independientes nacionales o extranjeras a partir de la 

firma de un contrato y la erogación de recursos presupuesta les con el SPR. 

Material audiovisual: Soporte físico o digital de un contenido audiovisual 

(disco duro o archivo) del SPR. 

Mesa de contenidos: Órgano Colegiado que reúne a responsables de varias 

unidades administrativas del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano a los que la Dirección de Programación y Continuidad de Canal 

Catorce convoca para presentarles las contenidos audiovisuales 

seleccionados entre distribuidores, productores y/o instituciones en un lapso 

de tiempo determinado, cuyos derechos son susceptibles de ser 

contratados, para decidir de manera conjunta si son idóneas para nuestra 

pantalla o no, con base en la exposición que también forma parte de cada 

sesión y de la cual queda una minuta en la queda asentada su participación 

con firma autógrafa. 

u~ ~o'(lfJ-Qk A -e-
sandra Ort~; f;~és 

Dirección General de Canal Catorce 
-lf-----
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Miniserie: Formato televisivo de contenidos audiovisuales que comparten 

género, tema y duración de episodios, que pueden ser de dos a ocho (media 

temporada), ya sea seriados o no. 

Musical: Género televisivo que combina la ficción con música, canciones, 

diálogos y bailes en el desarrollo de la acción. 

Normateca Interna: Sistema electrónico de registro y difusión de normas 

internas del SPR, que mantiene actualizado en Internet la consulta y acceso 

a su regulación interna y su respaldo en archivos físicos. 

Noticiario: Género televisivo periodístico cuya finalidad primaria es la de 

difundir noticias de actualidad e interés público en un horario y extensión 

regulares. 

Opinión y/o debate: Género televisivo que consiste en reunir a personas 

calificadas y/o especialistas con puntos de vista divergentes para que 

expresen su opinión sobre un tema en particular. 

Película: Obra cinematográfica; entendida como una serie de imágenes fijas 

que, cuando se proyectan en una pantalla de forma consecutiva en rápida 

sucesión, crean la ilusión óptica de imágenes en movimiento; creada a partir 

de la visión de una directora o director, en una gran variedad de géneros, 

temas y duraciones, generalmente destinada a su aprecio en salas 

cinematográficas, a excepción de las que expresamente son producidas para 

Direcció 

---·------' 
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transmitirse por televisión, conocidas como tele películas, telefilms o 

telemovies. 

Plan Anual de Licenciamiento: Proyección de derechos de transmisión de 

contenidos audiovisuales a ser contratados en un año específico con base en 

la información contenida en el (PAAAS); el Plan Anual de Trabajo (PAT); los 

ejes rectores de programación; las directrices y estrategias de programación, 

así como en las necesidades puntuales de Canal Catorce. 

Programa unitario: Contenido audiovisual único, ya sea de ficción o 

documental, que comienza y termina un tema a lo largo de su duración, que 

puede ser variable, aunque generalmente de una hora. 

Reality Show: Género televisivo que muestra la realidad y las interacciones 

de una o más personas reunidas en un mismo espacio físico (una casa, una 

playa, un bar, etc.) donde conviven ante las cámaras mientras desarrollan 

diversas pruebas sin un guion o libreto determinado. 

Reportaje: Género televisivo periodístico que desarrolla un tema concreto a 

detalle y profundidad, generalmente de actualidad, con la aportación de 

conclusiones y el uso de diversos recursos como entrevistas, testimonios, 

datos y documentos. 

Revista: Género televisivo que se caracteriza por presentar diversos temas 

sin tener necesariamente conexión entre sí, con presentaciones intercaladas 

~~Or~~) 
U Sandra Ortega Tamés 

Dirección Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó 
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en varios casos e hibridación con otros géneros como opinión, debate, 

musical o informativo, con lo que busca aproximarse a la actualidad, sin 

llegar a ser un espacio periodístico. 

Serie: Formato televisivo de contenidos audiovisuales que comparten 

género, tema y duración de episodios, que generalmente son doce o trece 

(temporada completa), ya sea seriados o no. 

Sinopsis: Texto breve que delinea aspectos esenciales de un contenido 

audiovisual. 

Spot: Formato televisivo de corta duración, entre lO a 60 segundos, con 

información precisa y puntual para promocionar programación de 

contenidos audiovisuales o, en su caso, productos o servicios. 

Telenovela: Género televisivo narrativo que desarrolla una historia de 

conflictos de tipo familiar y afectivo que se divide y transmite en episodios 

que, en algunos casos, puede extenderse por meses. Las y los protagonistas 

deben luchar contra personajes antagonistas y sortear toda clase de 

peripecias, con ayuda de personas a su alrededor, para alcanzar la felicidad 

en el episodio final. 

Testimonial: Género televisivo que consiste en presentar el relato de un 

hecho real en voz de un relator o relatora que lo ha atestiguado, para acercar 

desde una historia personal y creíble. 

e/~~~ a( h--~ * 
M Reyes Ba' !esteros Sandra Ortega Tamés 

_Direcció ~r~gr~~ci<?_~y-~o~t_!nt:~._~~-~d ________ .PJ!ección __ Gei'eral_~~-c;anal f~!_~ce __________ _ 
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Tráiler: Pieza audiovisual que representa un resumen o avance de un 

contenido audiovisual. 

Unidades administrativas: Son las comprendidas en el Estatuto Orgánico del 

SPR y/o estructura orgánica básica del organismo, responsables de ejercer 

sus funciones y la asignación presupuestaria, así como proponer la emisión o 

actualización de normas internas para dar certeza a su operación. 

Videoteca: Oficina del SPR donde se califican aspectos técnicos, catalogan y 

conservan los materiales de contenidos audiovisuales de Canal Catorce. 

Visionado: Inspección visual de contenidos audiovisuales susceptibles de ser 

transmitidos a través de la pantalla de Canal Catorce. 

u~~Or-Jv oA . ~ 
eyes -~~ teros Sandra Orteg~~~ 

Direcció e Program~~ y Continuid~- Dirección General de Canal Catorce 

Elaboró Revisó y Aprobó 
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11. Marco Legal 

l. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (fecha de 

publicación en el DOF el 5 de febrero de 1917 y sus reformas). 

2. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (fecha de 

publicación en el DOF el14 de julio de 2014 y sus reformas). 

3. Ley Federal de Radio y Televisión en Materia de Concesiones, Permisos 

y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión (fecha de 

publicación en el DOF el día 10 de octubre de 2002 y sus reformas). 

4. Ley Federal del Derecho de Autor (fecha de publicación en el DOF el 24 

de diciembre de 1996 y sus reformas). 

5. Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano (fecha 

de publicación en el DOF el14 de julio de 2014 y sus reformas). 

6. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (fecha 

de publicación en el DOF el 4 de mayo de 2015 y sus reformas). 

7. Ley General de Responsabilidades Administrativas (fecha de 

publicación en el DOF el18 de julio de 2016 y sus reformas). 

8. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(fecha de publicación en el DOF el 4 de enero de 2000 y sus reformas). 

9. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público (fecha de publicación en el DOF el 28 de julio de 

2010 y sus reformas). 

10. Código de Ética de la Administración Pública Federal (fecha de 

publicación en el DOF el 8 de febrero de 2022). 

~Or~-f 
May eyes Ball teros (__/ Sandra Ortega Tamés 

Dirección Programaci n y Continuidad Dirección General de Canal Catorce 
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Elaboró Revisó y Aprobó 
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11. Estatuto Orgánico del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano (fecha de publicación en el DOF el 29 de abril de 2022). 

12. Lineamientos de clasificación de contenidos audiovisuales de las 

transmisiones radiodifundidas y del servicio de televisión y audio 

restringidos (fecha de publicación en el DOF el 21 de agosto de 2018). 
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111. Introducción 

El procedimiento para la búsqueda y selección de contenidos audiovisuales 

es un instrumento sustantivo que describe y estandariza las actividades de la 

Dirección de Programación y Continuidad (DPC) para la planeación y gestión 

de búsqueda y selección de contenidos audiovisuales susceptibles de ser 

transmitidos, a través de Canal Catorce mediante licenciamientos de 

derechos de transmisión y/o convenios o cesión de derechos de transmisión 

con empresas, instituciones públicas o privadas y/o personas productoras 

interdependientes nacionales o extranjeras; en apego a los principios 

rectores del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano (SPR) y 

las directrices y estrategias de la programación. 

Lo anterior, como parte de las acciones relevantes que el SPR realiza para 

cumplir con el Objeto "Proveer el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, 

a efecto de asegurar el acceso al mayor número de personas en cada una 

de las entidades federativas a contenidos que promuevan la integración 

nacional, la formación educativa, cultural y cívica, la igualdad entre 

mujeres y hombres, la difusión de información imparcial, objetiva, oportuna 

y veraz del acontecer nacional e internacional, independencia editorial y 

dar espacio a las obras de producción independiente, así como a la 

expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan 

la vida democrática de la sociedad" establecido en el Artículo 1 y con los 

Principios Rectores enunciados en Artículo 7, de la Ley del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano. 

a Reyes ~ros ~ ~~9.~~3és DirecciZ~gram_p ión y Continuidad Dirección General de Canal Catorce 
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El procedimiento se alinea también con las atribuciones del Estatuto 

Orgánico del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano vigente, 

así como del esquema denominado Identificación de Macroprocesos y 

Procedimientos sustantivos del SPR - Nivell (Anexo 1), diseñado para facilitar 

la determinación y documentación del Mapeo del procedim iento que es un 

instrumento de trabajo para elaborar la Sinopsis operativa del proced imiento 

- Nivel 3, y donde se establece que el procedimiento forma parte del proceso 

denominado "Programación y Continuidad". 

IV. Objetivo 

Establecer los pasos a seguir para la planeación y gestión de la búsqueda y 

selección de contenidos susceptibles de ser trasmitidos, a través de Canal 

Catorce mediante licenciamientos de derechos de transmisión y/o convenios 

o cesión de derechos de transmisión con empresas, instituciones públicas o 

privadas y/o personas independientes nacionales o extranjeras; en apego a 

los principios rectores del SPR y las directrices y estrategias de la 

programación. 

L/~ ~[J[J:_a_~f 
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
. Revisó y Aprobó 
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V. Ámbito de Aplicación 

El procedimiento perteneciente a la Dirección General de Canal Catorce 

(DGCC) es de aplicación específica y cumplimiento puntual para el personal 

designado para ejecutar la búsqueda y selección de contenidos 

audiovisuales de Canal Catorce. Asimismo, las políticas de operación son de 

aplicación general y observancia obligatoria para las unidades 

administrativas que participen de este. 

VI. Responsables de la Vigilancia del Procedimiento 

La DGCC, a través de la DPC, será la responsable de la aplicación y vigilancia 

del presente procedimiento entre las unidades administrativas del SPR 

involucradas. 

e-J~ ~()r._2-Y-r~v t 
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l. La DPC elaborará el Plan Anual de Licenciamiento, considerando el 

PAAAS, el PAT, los ejes rectores, directrices y estrategias programación; 

así como las necesidades puntuales de Canal Catorce. 

2. La DPC será la que identifique contenidos audiovisuales susceptibles 

de ser incorporados a la oferta programática de Canal Catorce por 

licenciamiento de derechos de transmisión o convenio o cesión de 

derechos de transmisión entre empresas, instituciones públicas o 

privadas, productores independientes nacionales y/o extranjeros, de 

acuerdo con la meta anual establecida en el PAT. 

3. La Mesa de Contenidos deberá integrase por representantes de la 

Presidencia del SPR, la DGCC, la UAF, la DGAJT, la DI, la DNPI, la DP y la 

DPC. 

4. La DPC deberá convocar a la Mesa de Contenidos para exponer las 

evaluaciones de contenidos audiovisuales realizadas; registrar el 

dictamen, comentarios y asuntos generales manifestados por 

representantes; y recabar las firmas de la minuta de la reunión. 

S. La carpeta de contratación deberá contener la documentación para 

licenciamiento de derechos de transmisión de contenidos 

audiovisuales apegada a las POBALINES vigentes en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del SPR, conforme a los 

requerimientos que determine la DAAOP. 

d~~~1 
Dirección Dirección General de Canal Catorce 

~-------~~--~~--~L-~------------r---------
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6. La DCP será responsable de administrar contratos o convenios 

formalizados, a través de la plataforma CompraNet (firma digital) o 

firma de instrumento jurídico (firma autógrafa). 

7. La DPC será responsable de solicitar y recibir del proveedor o tenedor 

de derechos de transmisión o cedente de derechos de transmisión, el 

material audiovisual, conforme a las especificaciones técnicas de 

transmisión establecidas por la DT. 

B. La DPC, a través de la Videoteca, será responsable de elaborar el 

Informe de recepción de material audiovisual, así como resguardar y 

tener disponible los contenidos audiovisuales para su transmisión. 

9. La DPC será responsable de gestionar el pago de bienes o servicios, 

conforme a los requerimientos que determine la OC. 

VIII. Sinopsis operativa del procedimiento 

A continuación, se presenta la identificación de las etapas (cadena de valor) 

(Nivel 2), previo a la descripción de actividades (cadena de valor) (Nivel 3) del 

procedimiento y sus interrelaciones con otras unidades administrativas. 

c)l~aº~~! 
Dirección General de Canal Catorce 

·--·--·----------·--·---1 
Revisó y Aprobó 
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NIVEL 2. IDENTIFICACIÓN DE LA CADENA DE VALOR DEL PROCESO Y SUS INTERRELACIONES 
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NIVEL 3. DESCRIPCIÓN DE LA CADENA DE VALOR DEL PROCESO Y SUS 

INTERRELACIONES 

1 

1.1 

Elaboración del Plan Anua 
de Licenciamiento 
Elabora Plan Anual de 
Licenciamiento (ANEXO 2) 
con base en la información 
siguiente: 

1) PAAAS de la DPC. 

2) PAT de la DPC. 

3) Ejes rectores, directrices 
y estrategias de 
programación. 

4) Necesidades puntuales 
de Canal Catorce 

Nota: Esta actividad es 
realizada por la 
persona 1 y 2(ANEXO 
22), que es supervisada 

la DGCC DPC. 

proveedores, cedentes 
tenedores para concreta 

2 licenciamiento y/o co 
o cesión de derechos 
transmisión de canten 
audiovisuales 
Identifica contenidos 
audiovisuales susceptibles 

2
·
1 

de ser incorporados a la 
oferta ramática de 

DPC 

DCP 

Plan Anual de 
Licenciamiento 

PAT 

S días 

Total: 
14 días 

14 días 

Microsoft 
Office 

Microsoft 
Office 

~Q._~Q{~ f-
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
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audiovisuales 

Programación y Continuidad 

Canal Catorce por 
licenciamiento de derechos 
de transmisión o convenio o 
cesión de derechos de 
transmisión entre empresas, 
instituciones públicas o 
privadas, productores 
independientes nacionales 
y/o extranjeros, de acuerdo 
con la meta establecida en 
el PAT. 

Nota: Esta actividad es 
realizada por la 
persona 1 y 2 (ANEXO 
22), que son 
supervisadas por la 
DGCC DPC. 

V isionado de contenid 
audiovisuales 
Solicita y recibe información 
a través de correo 
electrónico sobre 
contenidos audiovisuales 
específicos ya identificados 
como de interés o recibe, a 
través de catálogos y/o 
correo electrónico, diversas 
propuestas de contenidos Catálogo 

DPC 

Hoja: 

Código: 

ltima 
actualización: 

Fecha de 

7 días 

Página 20 de 70 

DGCC.DPC.2.0 
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22/04/24 

3.1 audiovisuales que podrían 
ser susceptibles de ser 
incorporados a la oferta 
programática de Canal 
Catorce, por licenciamiento 
de derechos de transmisión 
y/o convenio o cesión de 
derechos de transmisión. 

Correo electrónico 

Microsoft 
Outlook 

Nota: Esta actividad es 

c~Orh-eÁA~ 
Sandra O~ega~amés 

Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó 
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realizada por la 
persona 1 y 2 (ANEXO 
22), que es supervisada 
por la DGCC y DPC. 

Realiza visionado de los 
con ten idos a ud iovisua les 
susceptibles de ser 
incorporados a la oferta 
programática de Canal 
Catorce, por licenciamiento 
de derechos de transmisión 
o convenio o cesión de 
derechos de transmisión, de 
conformidad con los 
principios rectores del SPR 
(Artículo 7) relacionados a 
con ten idos a ud iovisua les: 

l. Promover el conocimiento, 
los derechos humanos, 
libertades y difusión de los 

3.2 valores cívicos. 

11. El compromiso ético con 
la información objetiva, 
veraz y plural, que se deberá 
ajustar plenamente al 
criterio de independencia 
profesional y al pluralismo 
político, social y cultural del 
país. 

111. Facilitar el debate polít ico 
de las diversas corrientes 
ideológicas, políticas y 
culturales. 

IV. Promover la participación 
ciudadana mediante el 

DPC N/ A 7 días 

VLC 

QuickTime 
PI ayer 

Windows 
Media 
Player 

cb~Q~s) 
Dirección General de Canal Catorce 

Revisó y Aprobó 
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R 

Descri :de la acthii(:laa! 

ejercicio del derecho de 
acceso a los medios públicos 
de radiodifusión. 

V. Promover la pluralidad de 
contenidos en la 
programación y a los 
acontecimientos 
institucionales, sociales, 
cultura les y deportivos, 
di r igidos a todos los sectores 
de la audiencia, prestando 
atención a aquellos temas 
de especial interés público. 

VI. Promover la difusión y 
conocimiento de las 
producciones culturales 
nacionales, particularmente 
las cinematográficas. 

VIl. Apoyar la integración 
social de las minorías y 
atender a grupos sociales 
con necesidades específicas. 

VIII. Foment ar la protección 
y salvaguarda de la igualdad 
entre mujeres y hombres, 
evitando toda 
discriminación entre ellos. 

IX. Promover el 
conocimient o de las artes, la 
historia y la cultura. 

XII . Promover el 
conocimient o científico y 
cultural, la salvaguarda y el 

: .. • .··._-;¡, . .,, ,: . 

'' 'R'*~~QnSáble iEvide~~ 
. Regíst 
'*··~ ,, 
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respeto de los va lores 
ecológicos y de protección 
del medio ambiente. 

XIII. Preservar los derechos 
de los menores. 

Y de conformidad también 
con el Artículo l de la Ley del 
Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado 
Mexicano que especifica que 
su objeto es proveer el 
servicio de radiodifusión sin 
fines de lucro, a efecto de: 

• Asegurar el acceso al 
mayor número de 
personas en cada una 
de las entidades 
federativas a contenidos 
que promuevan la 
integración nacional, la 
formación educativa, 
cultural y cívica. 

• La igualdad entre 
mujeres y hombres. 

• La difusión de 
información imparcial, 
objetiva, oportuna y 
veraz del acontecer 
nacional e internacional. 

• Independencia editorial 
y dar espacio a las obras 
de producción 
independiente. 

Código: 

ltima 
actualización: 

Fecha de 
elaboración: 
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• Expresión de la 
diversidad y pluralidad 
de ideas y opiniones que 
fortalezcan la vida 
democrática de la 
sociedad. 

Nota: Esta actividad es 
realizada por la 
persona 1 y 2 (ANEXO 
22), que es supervisada 

or la DGCC DPC. 
Calificación y preselección 
contenidos audiovisuales 
Realiza la "Evaluación de 
contenidos audiovisuales" 
(ANEXO 3) por cada uno de 
los contenidos audiovisuales 
preseleccionados, la cual 
contendrá los siguientes 
apartados: 

a) Datos generales. 

b) Análisis del contenido 
audiovisual. 

e) Perspectiva de género. 

d) Diagnóstico. 

e) Información adicional. 

f) Datos de contacto. 

Nota: Esta actividad es 
la 

EXO 

DPC 
Evaluación de 

contenidos 
audiovisuales 

7 días 

' --·-·-·-·-·· ---·-·---····--- ············· ---------- ···· -·-····· ···· ' 
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Office 
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5.2 

Di 

a Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Hoja: 

Código: Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales !tima 

actua lización: 

Programación y Continuidad 
Fecha de 

¿Contenidos 
calificados 
preseleccionados? 

Sí, para licenciamiento. 
a la etapa S. 

Sí, para convenio o cesión 
derechos de transmisión 
Pasa a la eta 9. 
Convocatoria a mesa 
contenidos 
Convoca, a través de correo 
electrónico (ANEXO 4), a la 
Mesa de Contenidos, con el 
propósito de dictaminar 
sobre los licenciamientos de 
derechos de transmisión de 
contenidos audiovisuales 
preseleccionados. 

Nota: Esta actividad es 
realizada por la 
persona 1 y 2 (ANEXO 
22), que es supervisada 

la DGCC DPC. 
Asienta en la Minuta de 
reun1on (ANEXO 5) la 
información 
correspondiente a los 
siguientes apartados: 

a) Datos de la reunión . 

b) Lista de asistencia. 

DPC 

DPC 

Correo electrónico 

Convocatoria a la 
de Mesa de 
Contenidos 

1 día 

Minuta de reunión 1 día 

Página 25 de 70 

DGCC.DPC.2.0 

22/04/24 

22/04/24 

Microsoft 
Outlook 

Microsoft 
Office 

3y4 

3y4 

.)J~C\~ f V Sandra Ortega Tamés 
Dirección General de Canal Catorce 

Elaboró Revisó y Aprobó 



6 

Sistema Público de Radiodifusióncjei ............. T ......................................... :. : ]=: :····················~····~·········: .... =~ ] 
Estado Mexicano Hoja: Página 26 de 70 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Programación y Continuidad 

propuestas. 

d) Dictamen de contenidos 
audiovisuales. 

e) Comentarios de los 
representantes. 

f) Asuntos generales. 

Al final recaba la firma de las 
personas representantes 
asistentes. 

Nota 7: El dictamen de 
contenidos 
audiovisuales deberá 
identificar cuáles son 
favorables y cuáles no 
favorables en función 
del cumplimiento de 
los artículos 1 y 7 de la 
ley del SPR y del 
criterio de las personas 
representantes 
presentes en la 
reunión de Mesa de 
contenidos. 

Nota 2: Esta actividad es 
realizada por la 
persona 1 y 2 (ANEXO 
22), que es supervisada 

r la DGCC DPC. 

Verificación 
disponibilidad y acuerdo 
condiciones 
licenciamiento 

Código: 

ltima 
actualización: 

Fecha de 
elaboración: 

DGCC.DPC.2.0 

22/04/24 

22/04/24 

u)o~'~O<~ ~ 
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
Elaboró Revisó y Aprobó 



6.1 

a Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Programación y Continuidad 

Contacta, a través de correo 
electrónico (ANEXO 6), a 
cada proveedor y/o tenedor 
de derechos de transmisión 
de contenidos audiovisuales 
con dictamen favorable por 
la Mesa de Contenidos, con 
el propósito de consultar 
disponibilidad y acordar 
condiciones contractuales y 
técnicas (ANEXO 11) 
correspondientes. 

Nota: Esta actividad es 
realizada por la 
persona 2 (ANEXO 22), 
que es supervisada por 
la DPC. 

DPC Correo electrónico 

Correo electrónico 

Documentación 

Hoja: 

Código: 

ltima 

l día 

Página 27 de 70 

DGCC.DPC.2.0 

22/04/24 

22/04/24 

Microsoft 
Outlook 

Solicita, a través de correo 
electrónico (ANEXO 7), al 
proveedor y/o tenedor de 
derechos de transmisión, 
con el que se haya 
confirmado disponibilidad y 
acordado condiciones 
contractuales y técnicas, lo 
referido en el Listado de 
documentación para 

6
·
2 

licenciamiento de derechos 
DPC 

para el 
licenciamiento de 2 días 

derechos de 
transmisión de 

contenidos 
audiovisuales 

Microsoft 
Outlook 

de transmisión de 
contenidos 
(ANEXO 8). 

audiovisuales 

Nota: Esta actividad es 
realizada por la 
persona 2 (ANEXO 22), 
que es supervisada por 
la DPC. 

d~~B~f 
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 

Revisó y Aprobó 
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Sistema Público de Radiodifusión del 

7 

7.1 

Estado Mexicano 
Hoja: Página 28 de 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Código: DGCC.DPC.2.0 

ltima 
actualización: 22/04/24 

Programación y Continuidad 
Fecha de 

elaboración: 
22/04/24 

Integración de la carpeta de 
contratación 
Integra carpeta de 
contratación con la 
documentación referida en 
el Listado de 
documentación para 
licenciamiento de derechos 
de transmisión de 
contenidos audiovisuales 
(ANEXO 8} y de conformidad 
con las POBALINES en 
materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
vigentes en el SPR. 

Nota 7: La carpeta de 
contratación podrá 
contener: 
1 nvestigación de 
mercado, Resumen de 
investigación de 
mercado, Consulta de 
títulos en la plataforma 
CompraNet, Consulta 
de proveedor no 
sancionado en el 
directorio de 
proveedores y 
contratistas de la SFP, 
Formato FO-CON-05, 
FUIT, Requisición de 
bienes y servicios con 
suficiencia 
presupuesta!, 
Justificación y carta de 
ausencia de conflictos 
de interés, según 
determine la UAF y la 

DPC 
Carpeta de 

contratación 
4 días Microsoft 

Windows 

e)\ G~ O'{Jh__QA ' .-f 
Sandra Or..;;~a~~més 

Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó 
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Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Hoja: Página 29 de 70 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Código: DGCC.DPC.2.0 

ltima 
actualización: 22/04/24 

Programación y Continuidad 
Fecha de 

elaboración: 22/04/24 

7.2 

8 

DGAJT conforme a 
normatividad en la 
materia. 

Nota 2: Esta actividad es 
realizada por la 
persona 2 y 3 (ANEXO 
22), que es supervisada 
por la DPC. 

Envía carpeta de 
contratación a la UAF, a 
través de Memorándum 
(ANEXO 9), para evaluación y 
dictamen por parte del 
CAAS. 

Nota 7: La formalización del 
contrato entre las 
partes involucradas, se 
realiza a través de la 
plataforma 
CompraNet. 

Nota 2: Esta actividad es 
realizada por la 
persona 1 y 2 (ANEXO 
22), que es supervisada 
por la DGCC y DPC. 

Recepción de contenidos 
audiovisuales por 
licenciamiento y gestión de 
pago a proveedor 
Solicita y recibe del 
proveedor y/o tenedor de 
derechos de transmisión, a 

8.1 través de disco duro y/o 
enlace de descarga digital 
por correo electrónico 
(ANEXO 10), los contenidos 

DPC 

DPC 

Memorándum 

Carpeta de 
contratación 

Correo electrónico 

Memorándum 

l día 

3 días 

Microsoft 
Office 

Plataform 
a de 

CompraN 
et 

Microsoft 
Outlook 

Microsoft 
Office 

~ ~0-V~Ot~~ + U Sandra Ortega ~amés 
Dirección General de Canal Catorce 

Reviso y Aprobó 

6 

7 



8.2 

Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Hoja: Página 30 de 70 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Código: DGCC.DPC.2.0 

22/04/24 
ltima 

actua 1 ización: !---------------------------··----------------------·------i-_::_:....::_c_:: ________ ::...:_:_:._¡.... ________ --i 
Fecha de 

Programación y Continuidad 22/04/24 

audiovisuales 
correspondientes, que son 
evaluados para confirmar 
que cumplen con las 
especificaciones técnicas de 
transmisión (ANEXO 11). 

Nota 7: La DCP deberá avisar 
a la DAAOP, a través 
de memorándum 
(ANEXO 12), sobre la 
recepción de los 
contenidos 
audiovisuales y la 
solicitud de excepción 
de garantía de 
cumplimiento, siempre 
y cuando se haya 
realizado dentro de los 
primeros 10 días 
posteriores a la firma 
del contrato o el aviso 
de aplicación de penas 
convencionales 
después de ese plazo. 

Nota 2: Esta actividad es 
realizada por la 
persona 2 y 3 (ANEXO 
22), que es supervisada 

r la DPC. 
La DPC, a través de la 
Videoteca genera Informe 
de recepción de los 
contenidos audiovisuales 
(ANEXO 13). 

Nota: Esta actividad es 
realizada la 

DPC 

Informe de 
recepción de 

materiales 
audiovisuales 

1 día 
M icrosoft 

Office 

~~Ov~i 
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó 

8 



8.3 

8.4 

Di 

Sistema Público de Radiodifusió 
Estado Mexicano 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Código: DGCC.DPC.2.0 

!tima 
actualización: 

22/04/24 

Programación y Continuidad 
Fecha de 

22/04/24 

persona 2 y 3 (ANEXO 
22), que es supervisada 

la DPC. 
Solicita y recibe del 
proveedor y/o tenedor de 
derechos de transmisión, a 
través de correo electrónico 
(ANEXO 14), la factura 
correspondiente. 

Nota 7: La factura deberá 
estar en documento 
XML y PDF 
acompañada de la 
verificación del CFDI. 

Nota 2: Para el caso de 
proveedores y/o 
tenedores de derechos 
de transmisión en 
otros países distintos a 
México, sólo será en 
formato PDF. 

Nota 3: Esta actividad es 
realizada por la 
persona 2 y 3 (ANEXO 
22), que es supervisada 

r la DPC. 
Solicita a la DC, a través de 
Memorándum (ANEXO 15), el 
pago al proveedor y/o 
tenedor de derechos de 
transmisión, anexando lo 
siguiente: 

a) Factura validada por la 
DPC (firma autógrafa), 
documento XML PDF. 

Elaboró 

DPC 

DPC 

Microsoft 
Correo electrónico Outlook 

1 día 
Factura Microsoft 

Office 

Microsoft 
Correo electrónico Outlook 

1 día 
Memorándum Microsoft 

Office 

u\~v1J--r~O{~AA f-
Sandra Ort;ga +;~es 

Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó 
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: cic'l"or-na Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Programación y Continuidad 

No. B~cripglon ~e la actividad 

b) Copia de la 
documentación, 
conforme a las 
POBALINES en materia 
de Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios vigentes. 

e) Documentos requeridos 
por la DC para el pago 
de bienes y/o servicios. 

Nota 1: Documentos 
requeridos por la DC: 
Copia de Anexo 
técnico, FUIT, Copia de 
requisición con 
suficiencia 
presupuesta!, CFDI o 
factura validada, Copia 
de contrato 
formalizado, 
Justificación, 
bancarios, 
Comprobante 
domicilio, 
Identificación 
Constancia 

Datos 

de 

oficial, 
de 

situación fiscal, 
Informe de entrega de 
contenido audiovisual, 
Registro de 
CompraNet, histórico 
de pagos y Excepción 
de garantía de 
cumplimiento de la 
DAAOP, según lo 
determine la UAF 

Hoja: 

Código: 

ltima 
actualización: 

Fecha de 
elaboración: 

Página 32 de 70 

DGCC.DPC.2.0 

22/04/24 

22/04/24 

JWA-MOi~~ 
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Hoja: 

Código: Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales ltima 

actualización: 

Programación y Continuidad 
Fecha de 

conforme a la 
normatividad en la 
materia. 

Nota 2: Esta actividad es 
real izada por la 
persona 2 y 3 (ANEXO 
22), que es supervisada 
por la DPC. 

Pasa a la etapa 12 

Verificación 
disponibilidad y acuerdo 

9 condiciones por convenio 
cesión de derechos 
transmisión 
Contacta, a través de correo 
electrón ico (ANEXO 16), a 
cada cedente y/o tenedor de 
derechos de transmisión 
preseleccionados, con el 
propósito de consultar 
disponibilidad y acordar 

9.1 condiciones para e l 
convenio o cesión y técnicas. 

Nota: Esta actividad es 
realizada por la 
persona 2 (ANEXO 22), 
que es su pervisada por 
la DPC. 

Solicita, a través de correo 
electrónico (ANEXO 17), a 
cada cedente y/o tenedor de 

9.2 derechos de t ransmisión, 
con el que se haya 
confirmado disponibilidad y 
acordado condiciones 

DPC Correo electrónico 1 día 

Correo electrónico 

Lista de 
DPC documentación 1 días 

para la elaboración 
de convenio o 

cesión de derechos 

Página 33 de 70 

DGCC.DPC.2.0 

22/04/24 

22/04/24 

Microsoft 
Outlook 

Microsoft 
Out loo k 

c)0~ Qrt~~s) 
Dirección Dirección General de Canal Catorce 

Revisó y Aprobó 



10 

10.1 

Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Programación y Continuidad 

convenio o cesión 
técnicas, lo referido en 
Listado de documentación 
para la elaboración de 
convenio o cesión de 
derechos de transmisión de 
contenidos 
(ANEXO 18). 

audiovisuales 

Nota: Esta actividad es 
realizada por la 
persona 2 (ANEXO 22), 
que es supervisada por 
la DPC. 

Solicitud de instrumento 
jurídico para convenio o 
cesión de derechos de 
transmisión 

Hoja: 

Código: 

ltima 
actualización: 

Fecha de 
elaboración: 

Solicita a la DGAJ, a través 
de Memorándum (ANEXO 
19), la elaboración del 
instrumento jurídico 
correspondiente, anexando 
la documentación recibida 
por parte del cedente y/o 
tenedor de derechos de 
transmisión. 

DPC Memorándum 1 día 

Nota: Esta actividad es 
realizada por la 
persona 1 y 2 (ANEXO 
22), que es supervisada 
por la DGCC y DPC. 

Página 34 de 70 

DGCC.DPC.2.0 

22/04/24 

22/04/24 

Microsoft 
Office 

Recibe de la DGAJ, el 
convenio o cesión de 
derechos de transmisión 

10
·
2 

formalizado. 
DPC 

Convenio o cesión 
de derechos 
formalizado 

1 día 
Microsoft 

Office 
6 

Nota 7: La formalización del 

u)~ o~k~ -=t2 
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó 
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ll.l 

Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Programación y Continuidad 

instrumento jurídico 
entre las partes 
involucradas, se realiza 
a través de la DPC. 

Nota 2: Esta actividad es 
realizada por la 
persona 1 y 2 (ANEXO 
22}, que es supervisada 

or la DGCC DPC. 
Recepción de 
audiovisuales por convenio 
cesión de derechos d 
transmisión 

Hoja: 

Código: 

!tima 
actualización: 

Fecha de 

Solicita y recibe del cedente 
y/o tenedor de derechos de 
transmisión, a través de 
disco duro y/o liga de 
descarga digital por correo 
electrónico (ANEXO 20), los 
con ten idos a ud iovisua les 
correspondientes que son 
evaluados para confirmar 
que cumplen con las 
especificaciones técnicas de 
transmisión (ANEXO 11}. 

Correo electrónico 

Nota 2: Esta actividad es 
realizada por la 
persona 2 y 3 (ANEXO 
22), que es supervisada 

r la DPC. 
La DPC, a través de la 
Videoteca genera Informe 
de recepción de contenidos 

DPC Especificaciones 4día 
técnicas de 
transmisión 

Página 35 de 70 

DGCC.DPC.2.0 

22/04/24 

22/04/24 

Microsoft 
Outlook 

7 
Microsoft 

Office 

11.2 audiovisuales (ANEXO 13}. DPC 

Informe de 
recepción de 

materiales 
audiovisuales 

l día 
Microsoft 

Office 8 

Nota: Esta actividad es 
realizada r la 

cJ~G~~ o~Ó'A ,.k 
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 

Revisó y Aprobó 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Hoja: Página 36 de 70 Estado Mexicano 

€0) Código: DGCC.DPC.2.0 Búsqueda y selección de contenidos 
Última audiovisuales 22/04/24 

[Sistema P(ablico de Radiodif usión actualización: 
dt~l Esta do Mexicano 

Programación y Continuidad 
Fecha de 

22/04/24 elaboración: 

No. 

persona 2 y 3 (ANEXO 
22}, que es supervisada 
por la DPC. 

Clasificación y resguardo de 
12 contenidos audiovisual en 

videoteca 

12.1 

La DPC clasifica y resguarda 
los contenidos 
audiovisuales; asimismo, 
actualiza el Registro de 
disponibilidad de 
contenidos audiovisuales 
externos (ANEXO 21}. 

Nota: Esta actividad es 
realizada por la persona 2 
y 3 (ANEXO 22}, que es 
supervisada por la DPC. 

DPC 

ble 

Registro de 
disponibilidad de 

contenidos 
a ud iovisua les 

externos 

3 días 
Microsoft 

Office 

TERMINA 

~~~Üy~R-
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó 



del Estado Mexicano 

Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Programación y Continuidad 

Hoja: Página 37 de 70 

Código: 

ltima 
actualización: 

Fecha de 
elaboración: 

DGCC.DPC.2.0 

22/04/24 

22/04/24 

IX. Diagrama de Flujo 

~ 0-{~A A * 
Sandra Ort~;a fa~és 

Dirección General de Canal Catorce 
Elaboró Revisó y Aprobó 



del Est ado Mexicano 

Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Hoja: Página 38 de 70 

Código: DGCC.DPC.2.0 

ltima 
actualización: 22/04/24 

---------··-·------------------------------··------·----------------------+-----·---:::._----~----··--7·--+-----------·--! 

Fecha de Programación y Continuidad elaboración: 22104/24 

X. Frecuencia del Procedimiento 

El procedimiento para la búsqueda y selección de contenidos audiovisuales 

del SPR, se deberá realizar de manera trimestral. 

XI. Vigencia 

El presente procedimiento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 

por el Grupo de Trabajo de Revisión de Normas Internas (GTRNI) del SPR y su 

publicación en la Normateca Interna del Sistema, y estará vigente en tanto 

no se emita una nueva actualización en los presentes. 

>o CL0~0-<~ A f 
(/ Sandra Ort~gaOfamés 

Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Programación y Continuidad 

Hoja: 

Código: 

Fecha de 
elaboración: 

Página 39 de 70 

DGCC.DPC.2.0 

22/04/24 

22/04/24 

XII. Control de Cambios 

Fecha de Código y Tipo de Descripción resumida Documentos 
autorización número de cambio del cambio normativos y de 

revisión apoyo en los que 
impacta el 

cambio 

22 de abril DGCC.DPC.2.0 Elaboración Definición del Procedimiento 

de 2024 inicial procedimiento para la 

para la búsqueda y Búsqueda y 
selección de selección de 
contenidos contenidos 
audiovisuales audiovisuales 

C-~ ~V-U/~~ o {~~lA ~ 
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

-gina 40 de 70 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Programación y Continuidad 

XIII. Hoja de Firmas 

Responsable 

Fecha 
elaboración: 

Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 

Autorizó 

Jenaro Villa mil Rodríguez 

Encargado de Despacho de la Presidencia del Sistema 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 

22/04/24 

22/04/24 

cJ~UI~{-
sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 

Revisó y Aprobó 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

·························· ··············································································· ··· ···· ········-······ 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Programación y Continuidad 

XIV. Relación de anexos 

Hoja: 

Código: 

ltima 
actualización: 

Página 41 de 70 

DGCC.DPC.2.0 

22/04/24 
------------1,-------------! 

Fecha de 
elaboración: 22/04/24 

ANEXO l. IDENTIFICACIÓN DE MACRO PROCESOS, PROCESOS Y 

PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS (NIVEL 1) 

IDENTIFICACIÓN DE MACROPROCESOS, PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 

6~0(~~ 
U Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó 



del Est ado Mexicano 

Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Programación y Continuidad 

Hoja: 

Código: 

ltima 
actualización: 

Fecha de 
elaboración: 

Página 42 de 70 

DGCC.DPC.2.0 

22/04/24 

22/04/24 

ANEXO 2. PLAN ANUAL DE LICENCIAMIENTO (EJEMPLO) 
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ANEXO 3. EVALUACIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES (EJEMPLO) 

. 

EVALUACIÓN DE. CONTENIDOS AUDIOVISUAlES 

·;:¡~e 
Titulo de la pelfcula: 

Duración: 
Idioma: 

D~t~s 
Pafs: 
Año de Producción: 

Gen~ra!es f Compañia {Institución: 

jo.: 

Epltulos: 
.:<liilo:{v;:l Modalidad de Contratación: Licencia de derechos de transmisión 

[ 1 Orientación y 

participación ciudadana 

[ ) 1 nnovación y nuevas 

( 1 Ola a dfa nacional e 
internacional 
[ 1 Actualidad mundial 

[ ) Programación de las 

( 1 Ciencia, tecnología y 
desarrollo sustentable 

[ 1 Promover el conocimiento. los derechos humanos, 
libertades y difusión de los valores cfvicos 
[ 1 Facilitar el debate polftico de las diversas corrientes 

(] Fomentar la protección y salvaguarda de la igualdad 
entre mujeres y hombres, evitando toda discriminación 
entre ellos 

( ) Apoyar la integración social de las minorías y atender 
a grupos sociales con necesidades especificas 

[ 1 Preservar los derechos de los menores 

[ 1 El compromiso ético con la información objetiva, 
veraz y plural, que se deberá ajustar plenamente al 
criterio de Independencia profesional y al pluralismo 
político, social y cultural del país 

[ l Promover la participación ciudadana mediante el 
ejercicio del derecho de acceso a los medios públicos 
de radiodifusión 

( ) Promover el conocimiento cientffico y cultural, la 
salvaguarda y el respeto a los valores ecológicos y de 
protección al medio ambiente 

[ ] Promover el conocimiento de las artes, la historia y la 
cultura 

1 
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~ S i stema Público de Radiodifusión 

del Estado Mexicano 

Sistema Público de Radiodifusión del 
Hoja: Página 46 de 70 Estado Mexicano 

Búsqueda y selección de contenidos Código: DGCC.DPC.2.0 

audiovisuales Ultima 
22/04/24 actualización: 

Fecha de Programación y Continuidad elaboración: 22/04/24 

PerspeCtiva • 
degéneto 

de México 

[ 1 Deportes y cultura 
física 

Igualdad entre 
mujeres y hombres 

Estereotipos 

Empoderamiento 

U Promover la difusión y conocimiento de las 
producciones culturales nacionales, particularmente las 
cinematográficas. 

[ 1 Promover la pluralidad de contenidos en la 
programación y a los acontecimientos institucionales, 
sociales, culturales y deportivos, dirigidos a todos los 
sectores de la audiencia, prestando atención a aquellos 
temas de especial interés público 

Mujeres y hombres tienen igualdad y respeto en el 
contenido 
Sí [) No ( ] No aplica (] 
Se encuentra congruencia entre contenido e imágenes de 
trato equitativo, donde no se. contraponen mujeres y 
hombres, no se beneficia a ningún sexo en tomas, planos, 
audio, texto, etc. 
Sí (] No 1) No aplica[) 
Se muestran en mujeres y hombres amplia gama de 
capacidades, posibilidades o intereses sin estereotipar. 
Sí 1 ] No [ 1 No aplica [] 

El contenido presenta a las mujeres y hombre sin 
estereotipos como los: biológicos (mujer = vulnerable 1 
hombre = fuerte); comportamiento sexual (mujer = 
desnuda 1 hombre =consumista de este tipo de mujeres); 
roles sociales (mujer = ama de casa, no proactivas, oficios 
domésticos, al cuidado de la familia, perfectas flsicamente, 
sin opiniones, sentimentales 1 hombre = exitoso, violento, 
reprimido en sus sentimientos y emociones) 

S! 1 1 No ( ] No aplica () 

El contenido promueve acciones contra la violencia hacia la 
mujer (psicológica, ffsica, patrimonial, económica, sexual, 
educativa, laboral, colectiva, institucional, familiar, etc.) 

SI [] No [ 1 No aplica 1 ] 

Presenta lenguaje no sexista e incluyente 

Sf [] No [ 1 No aplica 1 1 

Las mujeres son protagon istas o t ienen un rol proactivo 
en: conducción, dirección, producción, locución, voz en off, 
etc. 

Sf [ ] No 1 ) No aplica [) 

Las mujeres t ienen su rol decisivo en sus profesiones u 
oficios, son líderes en su comunidad y responsables de sus 
derechos sexuales y laborales 

S( [) No 1 ) No aplica 1 ] 

Se muestran a mujeres en diferentes profesiones u oficios 
que tradicionalmente dominan los hombres 

~'" ~ r-. (\ 

. ~~~o{~V, :f 
U Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
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Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano 

Dirección 

Sistema Público de Radiodifusión d 
Estado Mexicano 

Hoja: Página 47 de 70 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Código: 

última 
actualización: 

DGCC.DPC.2.0 

22/04/24 

Programación y Continuidad 
Fecha de 

elaboració 
22/04/24 

"· 

Productora: 

;;!i'lfgrll)~.!;IÓJf · Distribuidora : 

. ,Acjiéionat costo: $ 

.;·. ; Versión: 

~·'·"" Soporte: 

Dirección Oficina: 

Información WEB: 

SI lJ No 1 J No aplica L J 

Se visibiliza a mujeres indígenas, afrodescendientes, 
trabajadoras domésticas y migrantes 

sr [ J No[) No aplica [] 

las mujeres lideres hablan de los obstáculos que superaron 
y el balance de su vida familiar 

Sí[) No [ ] No aplica [] 

Fecha de evaluación: 

Evaluador/a: 

3 
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ANEXO 4. CONVOCATORIA A LA MESA DE CONTENIDOS (EJEMPLO) 

> Enviar V illJ DElscartar f} Adjuntar archivo a Firma (¡$ Sensibilidad 

De: Dirección de Prooramación v Continuidad. 

Presidencia del SPR, Dirección General de Canal Catorce, Unidad de Administración y Finanzas, Dirección 
General de Asuntos Jurídicos y Transparencia, Dirección de Producción, Dirección de Imagen, Dirección, 
Dirección de Proqramas Informativos v Noticias. 

ce ceo 

Asunto: Sesión de la Mesa de contenidos Ptíorídad v 

N K i -& \el V X' X, ? V -

Participantes de la Mesa de contenidos: 

se les comunica que la próxima sesión de la !VIesa de contenidos se llevará a cabo el XXX de XXXX del año en curso en XXXXX del piso XXX ala 
XXXX, cuyos contenidos audiovisuales a evaluar se encuentran disponibles para consulta en el siguiente [i.':\_~; 

r:; FICHAS DE EVALUACIÓN MESA DE CONTENIDO 

Cabe señalar que con oportunidad se enviará la liga de acceso a la sala virt.ual para dicha sesión mediante la plataforma MICROSOFT 
TEA M S. 

Cualquier duda o coment.ario estaremos atentos 

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTINUIDAD 
SISTEMA PÚBLICO DE RAD IO DI FUSIÓN DEL ESTADO M EXICANO 

Borrador uuardado ahora rnlsrno 

-------

1~~ OffMA. ~ 
~ Sandra Or~~ga~~més 

Dirección Dirección General de Canal Catorce -j----·----·-------------------1 
Revisó y Aprobó 

-------------l 
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audiovisuales 

Código: DGCC.DPC.2.0 

Ultima 
lización: 
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ANEXO 5. MINUTA DE MESA DE CONTENIDOS (EJEMPLO) 

~W''-' 'YV''»(><'!<:;~U~hc>* 
~·~l \•q:J,> t~< Y,~!>G 

MESA DE CONTENIDOS 

MINUTA 

(:t~:t'>i<~Q~~'I ~1< fN:><.- l !f::::\) 
1tl!'<f~r>~r: 1f'~ ?i<6•-t•¡pl 

J>.~·. -~~-"''"0~;·~.-st;:\ 
~~Y-~!9\'::;lf;!"',•'-9: 

Tf;St:\(':7].!l 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1•. 7, 8 y 11, fracción IV de la Ley del Sistema Pllblico 
de Radiodifusión del Estado Mexicano (SPR). la Mesa de Contenidos, grupo de trabajo del SPR que 
tiene por objeto del iberar sobre la producción y coproducción de contenidos audiovisuales, asf como 
la contratación de derechos de transmisión temporal de contenidos audiovisuales a través de la señal 
de Canal Catorce y/o sitios de interne! operados por el SPR, con base en los lineamientos y 
características que debe cumplir cada una de ellas, sostuvo una reunión de trabajo al tenor de lo 
siguiente: 

DATOS DE LA REUNIÓN 

FECHA: XX de XXXXX de 20xx 
LUGAR: Edificio sede del Sistema Pllblico de Radiodifusión del Estado Mexicano {SPR), 

Ciudad de México. Camino de Santa Teresa 1679, Colonia Jardines del Pedregal, 
Alcaldfa Alvaro Obregón, C.P. 01900, CDMX 

Vt<UCro UCL LnA: 1. Lista de asistencia. 
2. 1nforme sobre propuestas de adquisición de derechos de transmisíón 

temporal de contenidos audiovisuales recibidos por la D irección de 
Programación y Continuidad de la Dirección General de Canal Catorce 
entre el XX de XXXX y el XX de XXXXX de 202X. 

3. Dictamen de contenidos audiovisuales. 
4. Comentarios de los asistentes de la Mesa de Contenidos. 
S. Asuntos qenerales. 

CONVOCANTE(S): Dirección de Programación y Continuidad de la Dirección General de Canal 
Catorce del Sistema Público de Radiodifusión del Estado de México. 

l . LISTA DE ASISTENCIA. 

NOMBRE AREA ASISTENCIA 

Presidencia del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano 

Dirección General de Canal Catorce 

Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia 

Dirección de Producción 

Dirección de Imagen 

Dirección de Programas Informativos y 
Noticias 

Dirección de Programación y 
Continuidad 

Oficina de Programación y Continuidad 

22/04/24 

22/04/24 

e),~ {fi~ f 
Sandra Ortega Tamés 

Dirección Dirección General de Canal Catorce 
Elaboró Revisó y Aprobó 
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MESA DE CONTENIDOS 

Ultima 
actualización: 

Fecha 

2. INFORME SOBRE PROPUESTAS DE ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE TRANSMISIÓN 
TEMPORAL DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES RECIBIDOS POR LA DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN V CONTINUIDAD DE LA DIRECCIÓN GENE.RAL DE CANAL CATORCE ENTRE 
El XX DE XXXX V El XXX DE XXXX DE 202X. 

NOMBRE, de la Dirección dé Programación y Continuidad de la Dirección General de Canal Catorcé 
informa a quienes han asistido que, durante el período comprendido entre el XX de XXXXX y el XX de 
XXXXX 202X, se recibieron un total de CANTIDAD CON LETRA (XX) contenidos audiovisuales para su 
análisis y dictamen, mismas que se enlistan a continuación: 

3. DICTAMEN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES. 

Con relación al presente punto, NOMBRE, de la Dirección de Programación y Continuidad de la Dirección 
General de Canal Catorce del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, expone a quienes 
integran la Mesa de Conteníclos el resultado de las evaluaciones realizadas en el período del XX de XXXX 
y el XX de XXXX de 202X. 

Asimismo, informa ele la totalidad de los contenidos audiovisuales, CANTIDAD CON LETRA (XX), fueron 
dictaminadas como "Favorables" y CANTIDAD CON LETRA (XX) como "No favorable", Jo cual se sustenta 
en w presentación a quienes integran fa Mesa de Contenidos: 

CONTENIDOS AUDIOVISUALES DICTAMINADOS FAVORABLES 

CONTENIDO AUDIOVISUAL 

CONTENIDO AUDIOVISUAL DICTAMINADO NO FAVORABLE 

CONTENIDO AUDIOVISUAL 

CASA PRODUCTORA/ 
DISTRIBUIDORA 

22/04/24 

22/04/24 

llesteros 

ción ySonti~_L:Jjdad 

eh cv~C/1 o(~() 
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
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$$<;! <""!.~ f.>c·!"·\, 6 ...., ~,.;J;'<H<;~i<';;: 

lk!f.>~~:h).·~"''0e 

MESA DE CONTENIDOS 

4. COMENTARIOS DE QUIENES INTEGRAN LA MESA DE CONTENIDOS. 

Con relación a lo expuesto en los dos puntos anteriores, se les preguntó a quienes integran la Mesa de 
Contenidos del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, si existe algún comentario con 
relación a los dictámenes realizados por la Dirección de Programación y Continuidad de la Dirección 
General de Canal Catorce 

Quienes integran la Mesa de Contenidos manifestaron lo siguiente: 

SIN COMENTARIOS AL RESPECTO 

S. ASUNTOS GENERALES. 

SIN ASUNTOS GENERALES 

Se da por concluida la presente reunión de trabajo de la Mesa de Contenidos del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano. siendo las XX:XX horas del día en que se act úa, levantándose la 
presente minuta, misma q ue fi rman quienes 11an asistido para su debida constancia. 

NOMBRE AREA FIRMA 

Presidencia del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano 

Dirección General de Canal Catorce 

Unidad de Administración y 
Finanzas 

Dirección General de Asuntos 
Jurfdicos y Transparencia 

Dirección de Producción 

Dirección de Imagen 

Dirección de Programas 
Informativos y Noticias 

Di rección de Programación y 
Cont inuidad 

Oficina de Programación y 
Continuidad 

3 

C/~~~C}{1Y-<~J\ R-
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 

Revisó y Aprobó 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Hoja: Página 52 de 70 

Estado Mexicano 

eoo Código: DGCC.DPC.2.0 Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales última 

22/04/24 i Sistema Público de Radiodifusión actualización: 
del Estado Mexicano 

Fecha de 
Programación y Continuidad 

elaboración: 22/04/24 

ANEXO 6. CORREO DE CONSULTA DE DISPONIBILIDAD Y CONDICIONES DE 

LICENCIAM 1 ENTO (EJEMPLO) 

Montserrat ........... ~ . =-~~ ........... ~ .¡. v 1 N K ~ -5- \ J " X
2 

X1 1 ·- ~ = :==- " <=::- );::. 1 ~ 0 v t'-') @ v 1 P.J> l5J CQ v ~) ~> --'*+i 

Buenas tardes PROVEEDOR: 

Mi nombre es XXXXXX, a cargo de la búsqueda y selección de contenidos audiovisuales para Canal Catorce. 

Agradecemos el envio del catálogo de títulos disponibles para ter ritorio mexicano. Al respecto, escribimos para reconfirrnar la 
disponibilidad del o los siguientes títulos: XXXXXXXXXX, que resulta (n) de interés para incluirlos en la programación de Canal 
Catorce del SPR bajo las siguientes condiciones: 

DERECHOS No exclusivos 1 exclusivos a través de la seña l de te levisión abierta de Canal Catorce 
con transmisión simul tánea a través de su sitio en internet y la plataforma MXPLUS 
con geobloqueo. 

vaoeNCIA- ·· -xx-x· ¡;~c;;;·¡;· ¡;¡;-r-:t i-r d-ce-:-la-=firma cteicontrato-. ----

PASES X, considerando como un solo pase las repeticiones en la misma semana. 
TERRITORIO México 
COSTO $000,000.00 pesos mexicanos m ás impuestos 
MATERIAL HD o archivo máster. 

Quedamos atentos a su respuesta y/o comentarios. 

Saludos cord iales. 

u\~D{Yº~-f 
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 

Revisó y Aprobó 
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ANEXO 7 CORREO DE SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN A PROVEEDOR 

PARA LICENCIAMIENTO DE MATERIALES AUDIOVISUALES (EJEMPLO) 

Estimado/a'~--~ 

Scficítamos su apoyo en enviarnos fa documentación enlístada a continuación, para la integración de la carpeta de 
licenciamiento de contenido audiovisual: 

Anexo 2. FO·CON-04 Solícitud de coti<<Jci(m. Imprimir y en la primer<'J hoja escribir la leyenda "Recíbf original" Nombre y firma 
del representante legal y la fecha de recíbido, 

Anexo 3 Documento que detalfa condiciones de fa contratación de llc\mcia. 

De la siguiente documentacíón por favor revisar, lmprimlr en hoja membretada, firmar y enviarla digital y posteriormente en 
físico. 

An&xo a Manifiesto do no C>Star en los supuestos do losmtit:u!os 50 y 60 de la LAASSP 
An&Xó 9 Escrito de estratiflcecíón {personas morales) 
An<>xc 11 Escrito pare ofr y recíbir notificaciones 
Anexo 12 Escrito manifiesto de presentar los servicios por si mismo 

Adicionalmente a lo anterior, considerando sí se trata de persona moral o persona física: 

-Cotización de los contenidos audiovisuales 
·Estado bancario, no mayor a 3 meses: de antigüedad 
-ldentíficadón oficial vigente 
-Constancia de Situación Fiscal reciente 
-CURP {pcrsor'Hl fíGicnj 
-Comprobante de domicílio no mayor a 3 meses de entlnüedad 
-Acta constitutiva {persona moral) 
-Pod<>r notarial (pors<>na moral) 
-Escrito de cesión de derechos 
-C.V. firmado 
·Dednradón de integridad 
-32-DSAT 
·32·DJMSS 
·32· INFONAVIT 
-Constancia de inscripción en CompraNet 
-Carta de <luscnda de conflícto de intorés 
-Certificados ente !NDAUTOR. 

Saludos. 

----······-------------·-·------------------------··-------

~~~ é),}cout. f 
Sandra Ort:;~~més 

Dirección Dirección General de Canal Catorce 
Elaboró Revisó y Aprobó 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Hoja: Página 54 de 70 

Estado Mexicano 

g¡Q Búsqueda y selección de contenidos Código: DGCC.DPC.2.0 

audiovisuales Última 
22/04/24 

Sist em a Público de Radiodifusión actualización: 
del Estado Mexicano 

Fecha de 
Programación y Continuidad 
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ANEXO 8. LISTADO DE DOCUMENTACIÓN PARA LICENCIAMIENTO DE 

DERECHOS DE TRANSMISIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES 

(EJEMPLO) 

Nacional 

1) Solicitud de cotización FO-CON-04 (proporcionada por el SPR). 

2) Anexo Técnico (elaborado por el SPR). 
3) Cotización de los títulos a contratar. 

4) Estado de cuenta bancario no mayor a 3 meses de antigüedad. 
S) Copia de identificación oficial vigente con fotografía. 
6) Constancia de situación fiscal no mayor a 30 días {RFC). 

7) Copia CURP (para personas físicas). 
8) Copia de comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de 

antigüedad. 
9) Acta constitutiva (para personas morales). 
10)1Poder notarial (para personas morales). 

11) Cesión de derechos de transmisión. 
12) Currículum Vitae de la persona física o moral fi rmado. 
13) Declaración de integridad. 

14) Escrito manifiesto de presentar los servicios por sí mismos. 

(proporcionado por el SPR). 
15) Copia del certificado vigente del Registro Público del Derecho 

de Autor. 

16)0pinión positiva de cumplimiento en materia fiscal del SAT de 
estar al corriente en sus obligaciones fiscales Art.32-D. 

17) Opinión positiva de cumplimiento en materia de Seguridad 
Social del IMSS de estar al corriente en sus obligaciones fiscales 
Art.32-D. 

18)0pinión positiva de cumplimiento en materia de Aportaciones 

Patronales y Entero de descuentos del INFONAVIT de estar al 

corriente en sus obligaciones fiscales Art.32-D. 

19) Formato de manifestación de estratificación por sector y 

~~Cvh~uf-
C/ Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
~------~-------=---?r----~----------·---+-------

ReViSÓ y Aprobó 



Extranjero 

Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Hoja: Página 55 de 70 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Código: DGCC.DPC.2.0 

ltima 
22/04/24 

Programación y Continuidad 22/04/24 

número de trabajadores (proporcionado por el SPR, para 

personas morales). 

20) Manifestación de no encontrarse en ninguno de los supuestos 

establecidos en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (proporcionado por el SPR). 

21) Escrito para oír y recibir notificaciones. 

22) Carta de ausencia de conflicto de interés. 

23) Constancia de registro en el portal CompraNet. 

1) Solicitud de cotización FO-CON-04 (proporcionado por el SPR). 

2) Anexo técnico (elaborado por el SPR). 
3) Cesión de derechos de transmisión. 

4) Declaración de integridad. 

5) Constancia de registro en el portal CompraNet para 

extranjeros. 

6) Carta de no domicilio fiscal en México. 

7) Cotización de los contenidos audiovisuales a contratar. 

8) Carta de derechos de los contenidos audiovisuales. 

9) Copia de constancia bancaria que cuente con número de 

clabe interbancaria o afín. 

10) Número de Identificación Fiscal (NIF). 

11) Acta constitutiva o afín (para personales morales). 

12) Poder notarial (para personas morales). 

13) Copia de identificación oficial vigente con fotografía. 
14) Constancia de residencia. 

15) Currículum Vitae de la persona física o moral firmado). 

· ~~OdtJ~ . ~ e) e; Sandra Orte~més 
Dirección General de Canal Catorce 

Revisó y Aprobó 
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ANEXO 9. MEMORÁNDUM DE SOLICITUD PARA SESIÓN DEL CAAS 

Para: XXXXXXX 

(EJEMPLO) 

DlRECCIÓN CENERAL DE CANAL CATORCE 
DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTlNUIDAD 

SPRIDOC14/DPC/M·XXX/20XX 

Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 

De: xxxxxxx 
Dirección de Programación y Continuidad 

Fecha: XX/XX/20XX 

Asunto: Solicitud de contratación de licencia para la transmisión temporal de obras 
audiovisuales 1 CAAS 

Pongo a su consideración documentación relativa a la contratación de licencia para la 
transmisión temporal de obras audiovisuales con el distribuidor: XXXXXXXXXX con la 
solicitud de que pueda ser revisada y sometida en la próxima Sesión Ordinaria del Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano. de acuerdo a lo previsto en el articulo 22, fracción 1 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a lo señalado en 
los incisos a) y e) del apartado IX denominado "Reuniones y actas del Comité" del Manual 
de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del SPR. ya que la antes mencionada cuenta con Lma selección de títulos que la 
pantalla de Canal Catorce r<.>quiere que sean incluidas en la programación para continuar 
con estrenos y evitar despertar desinterés por parte de la audiencia a nuestra pantalla 
pcr la fal ta de contenidos nuevos en esa barra de programación. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

XXXXXXX - Oin~e<::ión Ge-net<tl d~ c ,·m,ll Cat.OI <::e / SPR 
XXXXXXX .. Olr~c.ción dOo Adquis¡~;io nes., Arr<tnda n.')lcnto y Obrt~ PUblic.a/SPQ 

lNFfffJf}ffíJ 

u~~()(~-AA Á;f 
Sandra Or;;~~ f~~és 

Dirección General de Canal Catorce r----------------
Revisó y Aprobó 
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ANEXO 10. CORREO DE SOLICITUD DE ENTREGA DE MATERIAL 

AUDIOVISUAL (EJEMPLO) 

Compartimos en adjunto el Oficio de AdjU<licadón correspondiente a la CONTRATACIÓN DE LICE NCIA PARA l.A TRANSMISIÓN TEMPORAL DE 
OBRAS AUDIOVISUALES con XXXXXXX, SA DE C.V. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los art1culos 48, fracción 11, 49, fracción f (dependencias) o 11 (entidades), de la "l.AASsP•; 8S, fracción 111, 
103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas es preciso contar con tos materiales dentro de los 10 di as después 
de la fecha del contrato, pera evitar penas convencionales, por lo que, solicitamos su apoyo para el envfo ele los materiales con las siguientes 
ca racterrsticas: 

Quedamos atentos a sus amables comentarios, 

Saludos cordiales. 

- - --------------

dJ~Fl{'~* 
Sandra ~tega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó 
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ANEXO 11. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA TRANSMISIÓN DE 

CONTENIDOS AUDIOVISUALES EN EL SPR1 

1 En caso de no cumplir con los aspectos técnicos el SPR solicitará los cambi.os que sean necesarios hasta cumplir 
con la calidad técnica requerida. 

u\ oGLA-V~'ü--ú tb-~~ J 
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
--~-------- ---~ 

Revisó y Aprobó 
-------------------·------'--------------·-----------' 
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ANEXO 12. MEMORÁNDUM DE AVISO DE ENTREGA DE MATERIAL Y 

SOLICITUD PARA EXCEPCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO (EJEMPLO) 

Para: XXXXXX 

DIRECCIÓN CENERA!. DE CANAL CATORCE 
DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTINUIDAD 

SPR/DCl14/DPC/M-'XX.X/20'XX. 

Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento Y Obra Pública 

0<>: XX'XX.'XX. 
Dirección de Programación y Continuidad 

Fecha: 00/00/20XX 

Asunto: Aviso entrega de material y solicitud de excepción de garantfa de 
cumplimiento de XXXXXX, SA de C.V. 

De conformidad con lo establecido en el contrato SPA-XXX-20XX y de acuerdo con su cláusula 
octava denominada "CAAANTfA DE CUMPLIMIENTO ú ltimo párrafo que a la l<!!t.ra dice: 

,_cuondú !~ ~l"'t.r~n dé i íl5 obr·:..~ ;wdfovl~uillcs s~ waficc en un pl37.0 menor n d iez. d(:.-s natur<tlt'S, '"EL L.ICENC!NHE~ 
qu".!darO IN(C~PtuMo Ce IJ- pre-s~nt-ad6n dú la {Já rMt!~ de CVH'pli n )itmto, de confonnid.3d con 10 cstableddo <.'O Cl 
att!culo .-.a último pi\rrt~ro d~ fa -LAASsP~~. 

En mi calidad de área tequirente y adminístrador del contrato, me permito señalar que la empresa 
xxxxx. S.A. DE C.V. entregó las obras audiovisuqfesen tiempo y forma, y fueron recibidas a entera 
satisfacción por el área a mi cargo, por lo que solicito que, la antes mencionada sea eximida de la 

presentación de la Garantra de Cumplimiento. 

Por lo anterior, se anexa: Carta de recepción de entrega de material por parte de la Oficina de 
Vídeoteca y Acervos, carta de entrega de- material y solícitud de excepción de presentación de 
Garantta de Cumplimiento por parte del proveedor J 

Quedo a sus órdenes para cuafquier requerímiento adicional sobre este terna y aprovecho para 
enviarle cordiales gludos. 

Atentamente 

!llf!J!JEM.fl? 

·- - - ----------·-----, 

d~d9."o~!és 
Dirección General de Canal Catorce 

Revisó y Aprobó 
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ANEXO 13. INFORME RECEPCIÓN DE MATERIALES AUDIOVISUALES 

(EJEMPLO) 

INFORME RECEPCIÓN DE MATERIALES AUDIOVISUALES 

Ciudad de México a XX de XXXX de 202X 

NOMBRE 
DIRECCIÓN PE PROGRAMACIÓN Y CONTINUIDAD 

De acuerdo con la entrega de materiales correspondientes a la CONTRATACIÓN DE 
LICENCIA PARA LA TRANSMISIÓN TEMPORAL DE OBRAS AUDIOVISUALES, con el 

NOMBRE P!i.b.PRQYJ;E_Q.QR_ hago de su conocimiento que flw recibido mediante 
MEDIO PE ENTREGA con los siguientes contenidos alldiovisuales: 

• TITULO 
• TITULO 
• TITULO 
• TrTuLo 

(~') 
!tw.S.l.<,'} 
I~X'l 
(tw.S.K'l 

Cabe señalar que el material antes descrito, se encuentra resguardado en vídeoteca y 
disponible para su transmíslón, 

Sin otro asunto en particular reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

VIDEOTECA Y ACERVOS 

c))~a~~~mis 
Continuidad Dirección General de Canal Catorce 

Revisó y Aprobó 
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ANEXO 14. CORREO DE SOLICITUD Y RECEPCIÓN DE FACTURA (EJEMPLO) 

De: Dirección de Programación y Continuidad. 

Para: ce ceo 

Asunto: Solicitud de Facturación de contenido audiovisual 

Hola XXXXX, 

Sclídtarnos tu apo-yo para la gcne radól~ y ~n:vio d~ la faetura/ftwoh:e tOffe$pCndit'!r)h~ a !:.1 CONTRATAC1ÓN DE. LICENCIA PAAA ¡_,, TMNSMI5iÓN TEMPORAL DE OBRA 
AUDtOVISVA~ con la :ttigufr.:nte- infotmadón : 

DESCRIPCIÓN 

CmHMTI\CIÓN Df. LICENCIA PARAtA TRANSMISIÓN lEMPORI\l DE LA OBRII AUDIOVISUAL: XXXXXXXXX 
(11<XX'I A TRAVts DF.ll\ SEilAL OHANI\l CATORCE DEl SISTEMA PÚBLICO DE RAOIOOiflJSIÓN OELF.STI\00 
MEXICANO Y SUS REPETIOOMS EN TER RITORIO MEXICANO, I\Sf COMO SI.! T~ANSMISIÓN SIMUlTÁNEA 
CON GEOStOQl!tO Hl SUS PlATAFORMAS DIGITAlES. 

CONTRATO SPR-XXXX.lOXXX 

(XXX XXXX XXXX XXXXX 00/100 XXX) 

Da.tos de (OJctur:adón: 

RfC receptor: O?Ml0033ll!GS 
Nombr~ receptor: SISTIMh PUBLICO DE RADIODIFUSJON DEl ESTADO MEXICANO 
Código pos mi del rcc~ptor: 01900 
Régimen fi$(~.1 receptor: P.er.~<ma:s Morqles: con Fin~$" no t,vcroth;o$: 

Uso CfDJ: G3~tos e o Gt:Mr<ll 
forma de p>lgo: Por definir 
Método de pngo: Pago en patdaffdadts o diferido 

C\fa!qoíer dtJda o comentario est~rNnos: ;>te:ntos. 

Saludos~ 

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTINUIDI\D 
SISTENIA PÚSliCO PE RADIODifUSIÓN PEl ESTADO MEXICANO 

C>ntidad-¡¡¡¡u¡:;¡: 

IVI\16%' 
TOTAL NETO liSC 

COSTO 

$XX,XXX.XX 

-------
SXJI,XXXXX 

S )()()()(.)()( 

S xx,xx.xx 

Oon(ldor nuardndo ahora mismo 

GJ~~~O(~~ 
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó 
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Búsqueda y selección de contenidos 
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Programación y Continuidad 

f-., Responder <~ Responder a todos r7 Reenviar El Crear una reunión \Í)T Eliminar ••• 

Re: Facturación 

o @gmail.com> 

Para Dirección de Programación y Continuidad. 

·~ INVOIC:E EOCH_C:;m ... 
133.6 K& 

Descrug:H · Vista ptevl~ 

Estimado 

Envfo lnvoice correspondiente a la contratación de licencia de "El edificio de los chilenos"'. 

Quedo atenta a su recepción y muchas gracias por las gestiones, 

un gran saludo, 

flf.ipiMFitm\ 

•liiU~&>ll~ 
,~~15'11mn 
~yfk' : ma~at:lto 

Hoja: 

Código: 
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c:J~qc,~t 
Dirección General de Canal Catorce 

Revisó y Aprobó 
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ANEXO 15. MEMORÁNDUM DE SOLICITUD DE PAGO A PROVEEDOR 

Para: 

(EJEMPLO) 

xxxxx 
Dirección de Contabilidad 

camino de .s~a , -r;;r.c~ 157~) 

J<1rtfnet> ctd :>~ ~ ~g<ll 
A~-_ f.k>.:Hq Ot>rf'!J~'r'l 

( . .PJH90Q COMX 
T, S~ .'.) '$"$:.1 t}''J5ü 

D IRECCIÓN CENERAL. DE CANAL CATORCE 
DIRECCIÓN PE PROGRAMACIÓN Y CONTINUIDAD 

SPR/OGC14/DPC/M-XXX/20XX 

De: XXXXX 
Dirección de Programación y Continuidad 

Fecha: XX/XX/20XX 

Asunto: Informe de recepción del bien y solicitud de pago al proveedor XXXXXX, S.A. 
DE C.V. correspondiente a la CONTRATACIÓN DE LICENCIA PARA LA 
TRANSMISIÓN TEMPORAL DE OBRAS AUDIOVISUALES 

De conformidad con el contrato SPR"XXX· 20XX y de acuerdo en lo establecido en su cláusu la 
Cuarta denominada FORMA Y LUCAR DE PACO. primer párrafo, que a la letra dice: 

... En términO!> d~l articulo 89 dél M ~:U..AASSP~. para efectos de contabilizcu' e! plazo a quf!> hace reflt>mnda el primer 
pjrrafO del articulo 51 de la Ley, se tendrá como rec:íbído el c r:Ol, a partír de que et proveedor adjudicado la 
entré9L'e al administrador def cor,trato al momento de concluir' la revís!ón de tos cntreg<\bles y que éstos sean 
recibidos a entera satisfacción para proceder a la solicitud del p<lgo .... 

Por lo anterior, en mí calidad de área requirente y administrador del contrato me permito señalar 
que el bien fue recibido en tiempo y forma y, a entera satisfacción del SPR, por lo cual m e permito 
adjuntar la factura con terminación de folio fiscal XXXX que corresponde al pago de la 
CONTRATACIÓN DE LICENCIA PARA LA TRANSMISIÓN TEMPOR.AL DE LAS OBRAS 
AUDIOVISUALES; XXXXX (lxXXX'), XXXXXXX (lxXXX'), XXXXX (lxXX'). por la cantidad de 
$1;>00,000.00 (XXXXXXXXX p esos 00/100 M.N.) IVA incluido, para que de no existir inconveniente sea 
tramitado el pago corr-espondiente. 

Se anexa la siguiente documentación: anexo técnico, FUIT, copia de requisición con suficiencia 
presupuesta!, factura validada, XML impreso, validación del CFDI, contrato SPR-XXX-20XX 
formalizado en CompraNet , justí ficación, datos bancarios, comprobante de domicilio, ident ificación 
oficial, Constancia d e Situación Fiscal, informe de entrega del soporte material del motivo de la 
contratación, escrito de solicitud para excepción de garantfa de cumplimiento y respuesta de la 
Direccíón de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública, registro CompraNet. 

Quedo a sus órdenes para cua lquier requerin1iento adicional sobre este tema y aprovecho para 
envlatle cordiales saludos. 

Atentamente, 

c);~Or~(A-f 
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó 
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ANEXO 16 CORREO DE CONSULTA DE DISPONIBILIDAD Y CONDICIONES 

PARA EL CONVENIO O CESIÓN DE DERECHOS DE TRANSMISIÓN 

(EJEMPLO) 

Buenas tardes CEDENTE: 

Mi nombre es XXXXXX, a cargo de la búsqueda y selección de con tenidos audiovisuales para Canal Catorce. 

Agradecernos el envío del catálogo de títulos disponibles para territorio mexicano. Al respecto, escribimos para reconfirmar la 
d isponibilidad 9.ill.Q.[Q;;_~_9\iÍ.~.r:tt~J:i . .t.íH!!QJ:i:.XXXXX.XXXXX, que resulta (n) de int ccrés para incluirlos en la programación de Canal 
Catorce del SPR bajo las siguientes condiciones: 

DERECHOS No exclusivos 1 exclusivos a t ravés de la seña l de televisión abierta de Canal Catorce 
con ll:.il.m!n~i.Q.o_~IlliJll:iíill@ a través de su sitio en internet y la p lataforma MXPLUS 
con geobloqueo. 

VIGENCIA XXX años a partir ele la firma del contrato. 
PASES X, considerando como un solo pase las repeticiones en la m isma semana. 
TERRiTORIO. -"Méxic:;;·························································· ·····················-··············--··········· --···················--··--- ---·-················-·········------------- ---------

MATERIAL HD o archivo mást.er. 

Quedamos atentos a su respuesta y/o comentarios. 

Saludos cordiales. 

~~o~~~ 
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó 
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ANEXO 17. CORREO DE SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA EL CONVENIO 

O CESIÓN DE DERECHOS DE TRANSMISIÓN {EJEMPLO) 

Est i rnado/a. .. 

Solicitamos su apoyo en enviarnos la documentación en listada a continuación, para solicitar la elaboración del instrumento jurídico 
correspondiente al convenio o cesión de derechos audiovisuales: 

l. Estatuto de la institución, nombramiento, acta constitutiva, poder notarial, según corresponda. 
2. Identificación oficial vigente. 
3. Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de antigüedad. 
4. Registro ante INDATOR de las obras o carta de derechos (en caso de ser extranjero). 
5. Constancia de situación fiscal reciente o Certificado de residencia fiscal (en caso de ser extranjero). 

Cualquier duda o comentario estaremos atentos, 

Saludos. 

-----·------------------------------

cJ~;;; o~~~~~ 
Dirección General de Canal Catorce 

Revisó y Aprobó 
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ANEXO 18. LISTADO DE DOCUMENTOS PARA EL CONVENIO O CESIÓN DE 

DERECHOS DE TRANSMISIÓN 

Nacional 
y/o 

Extranjero 

l} Estatuto de la institución, nombramiento, acta constitutiva, 
poder notarial, según corresponda. 

2} Identificación oficial vigente. 
3} Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de antigüedad. 
4} Registro ante INDATOR de los contenidos audiovisuales o carta 

de derechos (en caso de ser extranjero}. 
5} Constancia de situación fiscal o Certificado de residencia fiscal 

n caso de ser extra 

C/\~M O-vtuz~J 
Sandra Ortega Tar'Tiés 

Dirección General de Canal Catorce 
.~-----------~----

Revisó y Aprobó 
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ANEXO 19. MEMORÁNDUM DE SOLICITUD PARA LA ELABORACIÓN DE 

INSTRUMENTO JURÍDICO (EJEMPLO) 

OtnECCIÓN GENERAL DE CANAl. CATO riCE 
DIRECCIÓN DE PROGRAMAC IÓN Y CONnNUlDAD 

SPR/DCC14/DPC/M· XXX/20XX 

Pa ra: 
Dirección General de Asuntos Jurldicos y Transparencia 

De: 
Dirección de Programación y Continuidad 

Fecha: 00/00/20xx 

Asunto: Solicitud de elaboración de convenio con 

Por medio del p resente solicito su apoyo para la elaboración de un convenio de 
t ransmisión de obras audiovisuales a celebrarse con !;Q(L las siguientes 
consideraciones: 

Vigencia: Del XX de XXXXX al XX de XXXXX de 20XX. 

Titulo de las obras audiovisua les: 

XXX XX 
XXX XX 
XXX XX 

Pauta: A lo largo de la programacíón durante la vígencia. 

Lo anterior, con el fin de apoyar la difusión de -------- a través de la 
panta lla de Cana l Catorce. 

Para tal efecto, comparto a su consideración en adjunto: DOCUMETACIÓN LECAL 
(nombramiento, acta constitutiva, poder notarial, comprobante de domici lio, 
identificación oficia l vigente, constancia de situación fiscal no mayor a 3 meses, carta de 
derechos, certificado de INDATOR) 

Sin otro particu lar, hago propicia la oportunidad para enviarle un cordial saludo 

Ate ntame nte, 

c)J~2~~~ 
Dirección General de Canal Catorce 

Revisó y Aprobó 

............. ¡ 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Búsqueda y selección de contenidos 
audiovisuales 

Programación y Continuidad 

Hoja: 

Código: 

ltima 
actualización: 

Fecha de 
elaboración: 

Página 68 de 70 

DGCC.DPC.2.0 

22/04/24 

22/04/24 

ANEXO 20. CORREO DE SOLICITUD DE ENTREGA DE MATERIAL POR 

CONVENIO O CESIÓN DE DERECHOS DE TRANSMISIÓN (EJEMPLO) 

Estimado/a: 

Por medio del presrmte, solicitamos su apoyo para el envio de los m ateriales audiovisua les correspondientes al convenio número SPR·CONV·XXX· 
XX celebrado con la ínstitución que representa. · 

Por otra parte, le compartimos el códec de video que nuestro servidor acepta para llevar a cabo la transmisión . 

. mxf 
AVC · INTRA SOí 

.mxf 
l•Vt0Xl080 
2.9.9'7 
Entrelazado 
16:9 

O m V 
700mV 

Audio PCM lineal Muestro de audio: 48KHz, 16bíts big-endían. 
Canales: 2 canales ni ano. 

Audio toudness Promedio de -20LKFS 

Esta rodar ATSC 

Quedamos atentos a sus amables comentarios. 

Saludos cordiales 

u)()\_}\-~ Or ~ ~ 
Sandra Ortega Tamés 

Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó __ ............ __________________________ _, 
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ANEXO 21. REGISTRO DE DISPONIBILIDAD DE CONTENIDOS 

AUDIOVISUALES EXTERNOS (EJEMPLO) 

SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CANAL CATORCE 

DIRECCIÓN DE PROCiRAMACIÓN Y CONTINUIDAD 
RECiiSTRO DE DISPONIBILIDAD DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES EXTERNOS 

V1c.t:N'Tt 

~" ~~~~,~~w~~ ::··••••••·••••···········•••••••••·•········.······•t L r•··~·••t Í ~G(Nft 
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V;GWll 
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vtGflttl 

::::~~· e:,·:;:,::,;.=::::·"'"., ................................................... . 
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~ CV\-A-0/~ ol'~ * 
Sandra Ortega Tames 

Dirección General de Canal Catorce 
Revisó y Aprobó 
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ANEXO 22. DIRECTORIO DE INVOLUCRADOS EN EL PROCEDIMIENTO PARA 

LA BÚSQUEDA Y SELECCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES 

Persona 1 

Persona 2 

Persona 3 

Capítulo 1000 

Capítulo 3000 

"Servicio de búsqueda y 
selección de contenidos 

audiovisuales" 

Capítulo 3000 

Dirigir la programación de Canal Catorce a 
través del establecimiento de estrategias 
para licencias, convenios y cesión de 
contenidos audiovisuales, así como la 
supervisión de los servicios de resguardo, 
documentación y calificación de acervos de 
la emisora. 
De acuerdo con el Anexo Técnico 
correspondiente, la persona 2 realizará lo 
siguiente: 

Identificar contenidos que sean acordes a 
los principios rectores del SPR entre 
diversos distribuidores, productores 
independientes y/o instituciones con el fin 
de contratar licencias para la transmisión 
temporal y/o proponer convenios de 
intercambio que permita integrarlos a la 
oferta ramática de Canal Catorce. 
De acuerdo con el Anexo Técnico 
correspondiente, la persona 3 realizará lo 
siguiente: 

Atender las solicitudes de material 
"Servicio de Calificación audiovisual de las áreas que lo requieran 

técnica de obras para promoción y/o transmisión a través de 
audiovisuales" la señal de Canal Catorce, así como clasificar 

y organizar la documentación generada en 
el proceso de contratación de licencias y/o 
convenios de intercambio de contenidos. 

~ cLJ'v~~ O (~U\ -:fl 
Sandra Ortega Tames 

Dirección General de Canal Catorce 
-------l 

Revisó y Aprobó 


